RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003131, Ent. N° 2784/13.)

“VISTO: la consulta remitida por el Poder Legislativo – Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, relacionada con la legalidad de la contratación de la Agencia Nacional de Vivienda para la realización del proyecto y ejecución de las obras de refacción del inmueble afectado al funcionamiento de la Institución; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de julio de 2012, el Poder Ejecutivo hizo entrega a la Institución del inmueble afectado a su funcionamiento, sito en la calle Boulevard Artigas 1488, el que se encuentra inhabitable y debe ser reparado para posibilitar su ocupación; 

2) que la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo mantuvo diversos contactos con instituciones públicas a efectos implementar urgentemente la ejecución de las obras, en particular con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, que manifestó estar imposibilitado de efectuarlas a la brevedad, debido a la cantidad de obras urgentes que ya tenía a su cargo;

3) que en virtud de lo expuesto la Institución resolvió celebrar un Convenio con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, Agencia de la Organización de Naciones Unidas, para que se encargara de la ejecución de las mismas;

4) que en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, este Tribunal acordó observar el Proyecto de Convenio remitido, entre la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo y el PNUD, así como el gasto emergente del mismo; 

5) que con fecha 20 de diciembre de 2012, el Consejo Directivo de la Institución resolvió aceptar la observación formulada y dejar sin efecto la celebración del Convenio, con la correspondiente pérdida de los recursos presupuestales asignados a esos efectos en el ejercicio pasado; 

6) que la Agencia Nacional de Vivienda ha manifestado su voluntad de colaborar con la Institución encargándose de realizar el proyecto de la ejecución de las obras de refacción; 

7) que con fecha 1 de marzo de 2013, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), ante la solicitud de colaboración de la Institución mencionada para la realización de las obras referidas en el edificio sede dispuso prestar dicha colaboración, atendiendo a que la recuperación del citado bien, dado su carácter emblemático, tiene una obvia incidencia en las dimensiones sociales, culturales, históricas y simbólicas del hábitat urbano, cometiendo a la Agencia Nacional de Vivienda prestar los apoyos pertinentes en cuanto a los servicios de gestión y seguimiento de la obra de acondicionamiento y rehabilitación de la sede, atendiendo a que dicha Agencia posee las capacidades adecuadas para prestar dicho apoyo; 

8) que en la oportunidad por nota de fecha 20 de mayo de 2013, la Institución Nacional de Derechos Humanos, remite consulta respecto a la legalidad de contratar a la Agencia Nacional de Vivienda para la realización del proyecto y la gestión y seguimiento de las obras de refacción de dicho edificio, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF; 

9) que conforme lo expresa la Institución en dicha nota, el inmueble asignado y a cuya recuperación el Consejo Directivo se encuentra abocado, tiene, tal como lo exige la ley, carácter emblemático, ya que allí funcionó durante la dictadura un centro de detención clandestino; 

10) que el objetivo fundamental del acondicionamiento, es además de posibilitar el funcionamiento Institucional, crear un espacio abierto a la comunidad con un centro de documentación sobre derechos humanos, salones para la realización de conferencias, talleres y reuniones, además de un espacio dedicado a la memoria; impactando dicha obra favorablemente el hábitat urbano; 

11) que se deja constancia que el monto del contrato tendrá como límite los fondos presupuestalmente aprobados en el grupo correspondiente a la fecha de su celebración y que será autorizado por el Presidente de la Asamblea General; 

12) que asimismo se expresa en la nota que si bien la consulta que se remite encuadra en las previsiones de la Resolución de este Tribunal de fecha 30 de junio de 2004, en tanto refiere a la legalidad de la contratación reseñada precedentemente, en lo que hace a sus requisitos formales, no se adjuntan los informes de los servicios técnicos requeridos en el Considerando 4) de la misma, por cuanto dicha Institución a la fecha carece de los mismos; 

CONSIDERANDO: 1) que la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH), fue creada por la Ley Nº 18.446 de 24/12/2008, como una Institución del Poder Legislativo, cuyo cometido es la defensa, promoción y protección en toda su extensión, de los derechos humanos reconocidos por la Constitución de la República y el Derecho Internacional;

2) que el Artículo 80 de la citada ley dispone que el Poder Ejecutivo afectará, como sede de la INDDHH, un inmueble emblemático y simbólico para la naturaleza de la función que desarrollará; 
3) que en el marco de la reestructura del Banco Hipotecario del Uruguay, el Artículo 9 de la Ley Nº 18.125 creó la Agencia Nacional de Vivienda como un servicio descentralizado, con el fin de promover y facilitar el acceso a la vivienda, así como contribuir a la elaboración e implementación de las políticas públicas en materia de hábitat urbano;

4) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 12 de la Ley 18.125, la Agencia Nacional de Vivienda se encuentra facultada para suscribir convenios con entidades públicas y privadas, así como brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los Poderes y Entes Públicos, en forma directa o mediante convenios, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;

5) que la definición de hábitat urbano se relaciona con unidades territoriales, lugares físicos y simbólicos así como con determinantes, materiales y técnicas, considerándose como espacio donde se definen “vínculos de identidad cultural”, que suponen la participación de los individuos y las comunidades en diversas esferas, asociado a problemas sociológicos y políticos; 
6) que considerando el objetivo fundamental del acondicionamiento del inmueble, señalado en el Resultando 10) de la presente, la realización del proyecto y la gestión y seguimiento de las obras de refacción de dicho edificio, encuadra en la competencia asignada por ley a la Agencia Nacional de Vivienda; 

7) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 95 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerando precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);
2) Señalar que a los efectos de verificar el cumplimiento del pronunciamiento, el Organismo deberá informar a este Tribunal de las medidas adoptadas para la aplicación del mismo dentro de los cuatro meses de evacuada la consulta (Acuerdo 1 de la Resolución de este Tribunal de fecha 16 de marzo de 2005); y
3) Comunicar al Poder Legislativo – Instituto Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo.”
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